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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012000081 – OBRAS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN ESTACIONES DE LA 
LÍNEA 5 DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

Con respecto a la licitación 601200081 “OBRAS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN ESTACIONES DE LA LÍNEA 5 DE METRO DE MADRID”, 
hemos recibido por parte de otros licitadores solicitud de oferta de algunos trabajos, así como 
adscripción de medios (trabajador cualificado en sistemas VESDA), documentado mediante el 
Anexo IV Bis que forma parte del Pliego de Condiciones Particulares (en adelante PCP). 

En el PCP se indica lo siguiente. 

5. PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y DOCUMENTACIÓN  

5.1. Reglas generales  

Las ofertas se presentarán en la forma, plazo y lugar indicados en el anuncio de licitación, y en 
cualquier caso en el perfil de contratante del Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, donde se ofrecerá la información relativa a la convocatoria de 
licitación de este contrato.  

La presentación de ofertas supone, por parte del licitador, la aceptación incondicional del 
contenido de este PCP y del PPT que rigen el presente contrato, sin salvedades o reservas de 
ninguna clase.  

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta. Tampoco podrá suscribir ninguna oferta 
en agrupación con otros empresarios si lo ha hecho individualmente, o figurar en más de una 
agrupación de licitadores. La contravención de estas prohibiciones dará lugar a la inadmisión 
de todas las ofertas suscritas por el licitador, solo o en agrupación con otros. 

Nosotros tenemos intención de concurrir individualmente a la citada licitación y queremos 
asegurarnos de que comprometer la adscripción de medios a otros licitadores no incumple el 
punto 5.1 del PCP, en el que se indica que un licitador no puede suscribir ninguna oferta en 
agrupación con otros empresarios si lo ha hecho individualmente. 

Solicitamos la aclaración del término agrupación con otros empresarios: ¿se refiere 
exclusivamente a una Unión Temporal de Empresas, o la adscripción de medios a otro licitador 
se consideraría también “agrupación con otro empresario”? 
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Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que de acuerdo con el apartado 5.1 “Reglas generales”, 
lo que no se puede es presentar oferta individualmente y además en agrupación con otros 
empresarios. 

Aclarar que este apartado no está referido a la posible cesión de medios a otras entidades. 

  

 

En Madrid, a 01 de abril de 2020. 
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